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Bogotá D.C., 15 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Levantamiento de medida cautelar art. 597 del CGP 
Auto acepta desistimiento solicitud 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01060-00 
 
En atención a la manifestación del solicitante Tayner Enrique 
Rodríguez González, en la que desiste del presente trámite dado 
que “ya se resolvió mi solicitud (…)” (PDF 006), con fundamento en 
el artículo 316 del CGP, se Dispone: 
 

1. ACEPTAR el DESISTIMIENTO del presente trámite de 
levantamiento de medida cautelar.  
 

2. Sin condena en cosas por no encontrase causadas. 
 

3. EN firme este proveído ARCHIVENSE las diligencias. 
Déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 171 del 16 de noviembre de 
2022. 
 
 
  
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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